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REFORMA PARCIAL AL REGLAMENTO PARA REGULAR 

EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS 
CENTROS DE CUIDO Y DESARROLLO 

INTEGRAL DEL CANTÓN 
DE CURRIDABAT 

 
Por acuerdo N° 7 que se consigna en el acta de la sesión ordinaria N° 025-2016, del 18 de octubre 

de 2016, el Concejo de Curridabat, con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución 

Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 inciso c) y 43 párrafo tercero del 

Código Municipal, dispuso modificar parcialmente el Reglamento para regular el funcionamiento y 

operación de los Centros de Cuido y Desarrollo Integral del Cantón de Curridabat, y no habiéndose 

formulado objeción alguna dentro de los diez días de consulta pública no vinculante, se procede con 

la publicación definitiva, según acuerdo N° 11 de las 19:31 horas del 5 de diciembre de 2016, en 

sesión ordinaria N° 34-2016, para que en adelante se lean así: 

CAPÍTULO II 
Operación y funcionamiento de los CECUDI 

 
Artículo 2°—Población beneficiada: Serán admitidos los niños y las niñas en la cantidad que se 

determine técnicamente de conformidad con las Normas de Habilitación de los Centros de Atención 

Integral y, así sea establecido por el Consejo de Atención Integral, quien emitirá la respectiva 

habilitación del Centro. 

Además, se atenderá de manera prioritaria a la población infantil que provenga de comunidades y 

zonas aledañas a la ubicación geográfica de los CECUDI. 

Las y los beneficiarios del servicio serán seleccionados de acuerdo a los criterios técnicos que 

emplea el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), en primer término, y a los criterios del profesional 

en Trabajo Social, debidamente justificados por medio de estudio socioeconómico, por parte de la 

Dirección de Responsabilidad Social, en segundo término. 

Para efectos de la selección de las personas menores de edad, se tomarán en consideración de 

manera prioritaria, los siguientes grupos de población: 



a)  Los niños y las niñas de familias que se ubican en los niveles de pobreza según los parámetros 

del Instituto Mixto de Ayuda Social. De esta forma se determinará al menos el 60% de la 

totalidad de la matrícula del Centro. 

b)  Los niños y niñas de familias en riesgo o vulnerabilidad social, según los criterios emitidos por 

el profesional en Trabajo Social de la Dirección de Responsabilidad Social. Para este grupo en 

particular la Municipalidad podrá cubrir hasta el 100% del costo de atención, siempre y cuando 

los padres o encargados estudien y/o trabajen. 

c)  Los niños y las niñas de familias que se encuentran en una condición socioeconómica que 

puedan asumir el porcentaje de diferencia entre el subsidio otorgado por IMAS y el costo de 

atención. 

d)  Los niños y las niñas de familias que puedan costear, por sus propios medios, la totalidad del 

costo del servicio. Los montos de referencia del costo del servicio, serán los establecidos por la 

Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil del IMAS. 

Artículo 7°—Horario del CEDUDI: El horario de atención para la población beneficiada será de al 

menos 10 horas diarias. De las 7 a. m. hasta las 5:00 p. m., durante los días hábiles de la 

semana. Sin embargo, por razones de necesidad de la población meta, podrán habilitarse otros 

horarios de atención. 

El Centro no brindará el servicio los días feriados por ley y aquellos que sean declarados asueto de 

acuerdo con la normativa correspondiente. 

Artículo 8°—Personal del Centro: El Centro de Cuido estará integrado por una persona 

Coordinadora Técnica que deberá contar como mínimo con el título de Licenciatura en Preescolar o 

carrera afín si la población es mayor a los 50 niños. Si el CECUDI está habilitado para una población 

menor a los 50 niños la Persona Coordinadora Técnica podrá contar con título de Bachiller 

Universitario en Educación Preescolar. Además, contará con una persona profesional docente, con 

el grado mínimo de bachillerato en Preescolar o carrera afín y una persona asistente con al menos 

noveno año de escolaridad, por cada grupo de 25 niños o niñas. 

Artículo 9°—Expediente de los beneficiarios: En el momento de su ingreso, se abrirá un 

expediente personal en el que constarán datos de filiación, sanitarios, tarjetas de vacunación, 

dirección y teléfono para avisos en casos de una emergencia, así como cualquier otra situación que 

así lo amerite. Esta documentación deberá ser custodiada por el personal del CECUDI. 

El expediente puede ser físico o digital y deberá contener la información que requiera la Secretaría 

Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil. Su actualización también se ajustará a lo 

solicitado por ese ente o la Municipalidad. 

CAPÍTULO III 
Del cobro de servicios 

 
Artículo 12.—De la procedencia del cobro: En casos calificados, y previo estudio técnico que así lo 

justifique, será procedente brindar los servicios del Centro a personas que por su condición 

socioeconómica favorable no cumplan con todos los supuestos para ser considerado población 



beneficiada según los criterios del IMAS. En tales supuestos, la Municipalidad cobrará un precio 

público por el servicio prestado, el cual se establecerá de conformidad con el monto vigente del 

subsidio establecido por IMAS. 

Artículo 22.—Derecho del padre, madre o encargado legal: 

a)  En caso de tener quejas u observaciones particulares sobre el desarrollo del proceso de 

aprendizaje o el buen trato de la niñez, acudir en primera instancia a la persona profesional a 

cargo del niño o niña y en caso de no encontrar solución, hacerlo de conocimiento de la 

Coordinación Técnica del Centro y la persona encargada de la Dirección de Responsabilidad 

Social en la Municipalidad. Publíquese. 

Rige a partir de su publicación. 

Curridabat, 7 de diciembre del 2016.—Allan Sevilla Mora, Secretario.—1 vez.—( IN2017099439 ). 
 


